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| 7 7 E DE COMPAÑIAS”,,. 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMI- 

NADA “INMOBILIARIA MARISOL $. A.”. 

1.— Mediante escritura pública otorgada en Gua- 
, yaquil ante el Notario 13% el 6 de octubre de 1976 se 
: constituyó la compañía anónima denominada “INMO- 

: BILIARIA MARISOL S. A.”. Esta escritura fue ins- 
¿ trita en Guayaquil el 15 de Noviembre de" 1876 de fo- 

” jas 24.083 a 24.110 N* 4.969 del Registro Mercantil 
y anotada bajo el N* 16.640 del Repertorio. - 

2.-- Comparecieron al otorgamiento de la men- 
cionada e  ¡tura: 

Dr. a.ejandro Ponce Luque; Ignacio Rodríguez 
Salgado; Sra. Nelly Santos de Prado; Sra. María 
Sthela Sosa Fabara; y, Sra. Clelia Váscones de Sevi- 
lla, Ecuatorianos, E] sus propios derechos y domici- 
liados en esta ciudad. 

3.— La compañía se denomina “INMOBILIARIA 
MARISOL $. A. y su plazo de duración será de 50 
años. , . 

- 4.— El domicilio de la compañía está en la ciu- 
dad de Guayaquil. - 

5.— La compañía tiene por objeto dedicarse a la 
compra y venta de toda clase de bienes inmuebles o 
raíces, trátese de predios urbanos ubicados, dentro 
del domicilio principal de la compañía o en cualquier 
parte del territorio nacional, hállense o .no construí- 
dos bajo el régimen de propiedad horizontal. Los in. 
muebles pueden ser también predios rústicos, de cual- 
quier superficie que se trate, ubicados er cualquier 
parte del país, sea en su parte continental o en su par- 
te insular. Podrá además la empresa realizar cualquier 
clase de negociación con los bienes urbanos o rústi- 

, eos de su propiedad o los que adquiera posterlormen- 
te, trátese además de la compra y venta de los mis- 
mos, de permutarlos, hipotecarlos, darlos en anticresis, 
levantar construcciones sobre ellos; administrarios, 
darlos en arrendamiento o asociarse con otras com- 
pañías inmobiliarias o de objetivo común, pudiendo pa- 
ra el efecto, y en cumplimiento del objeto social, con- 
traer toda clase de obligaciones de dar, hacer o no 
hacer, y en general, celebrar cualquier otra clase de 
contratación relacionada con la finalidad social de la 
empresa, permitidas por las leyes ecuatorianas. - 

6.— Ej capital social de la compañia es de SE. 
TECIENTOS MIL SUCRES dividido en 700 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

7.— El capital social de la compañía está iínte- 
gramente suscrito Ad ol parte en numerario y 
parte +” senora amastiart aporte e' hace a fa- 
vor di ten ol Coman, edi bdo: ciudad la víctima. Foto de Eduardo Escobar. 
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pañía Un guardián encontró Presic muerte cuando intentó mp dardo da cian 
gal d dos entraran a rob; 

d 
ar al Club Medardo Ortiz, fue' como de la Unión. : trado inconsciente Lon


